
Estimado asociado:

Adjunto remitimos los contratos administrativos que se anuncian y
adjudican en Cantabria, que afectan a nuestro Sector, publicados en el
BOCde08/11/2016.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

AyuntamientodeSantander

Anuncio de suspensión del plazo de presentación de ofertas y nuevo
plazo de licitación en el procedimiento para contratar los trabajos previos,
redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución de obras de
adecuación de la nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo
Pardo, en Santander. Expediente 200/16.

Esto infamación, junto con todos nuestros ser idos, esta

permiten:entente a tu disposición en litienril flágiflU web

«snmitepcantabria.cont»

ASOCIACIÓN DECONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES-PROMOTORES DEOBRAS Y EDIFICIOS DECANTABRIA. (Depósito39/14de26/05/77)
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Área Número

EDIF. Y VIVIENDA 6
Fecha

22 de Junio 2018

ASUNTO: OCUPACIÓN ILEGAL DE VIVIENDAS.

Estimado asociado:

Adjunto se remite la Ley 5/2018, de 11 de junio, de modificación de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación a la ocupación
ilegal de viviendas.

Mediante la presente Ley se reforma y actualiza el tradicional interdicto
de recobrar la posesión para una recuperación inmediata de la vivienda
ocupada ilegalmente. A partir de ahora podrán pedir la inmediata
recuperación de la plena posesión de una vivienda los que se hayan visto
privados de ella sin su consentimiento en el caso de que se trate de personas
físicas propietarias o poseedoras legítimas y de entidades sin ánimo de lucro
o poseedoras legítimas de vivienda social.

Además no hará falta identificar a los ocupantes ya que la solicitud de
desalojo podrá dirigirse genéricamente contra los desconocidos ocupantes
de la vivienda.

Si el demandante solicita la entrega inmediata de la vivienda, esto se
acordará en el plazo de cinco días desde que sean requeridos los ocupantes
sin haber aportado el documento que les faculte para poseer la vivienda.

Un abrazo

Máximo Sainz Cobo

Esta información, junto con todos nuestros servicios, esta
permanentemente a tu disposición en nuestra página web

«www.acpcantabria.com»












